Comunicados de la Secretaría de Asuntos Docentes
INSCRIPCIÓN LISTADOS 108 A Y 108 B NIVEL SUPERIOR

Inscripción: 31/08/09 al 22/09/09

Lugar: Secretaría de Asuntos Docentes, Corrientes 1443 – Olivos

Horario: 9:00 a 14:00 hs.

COMUNICADO 117

La Plata, 13 de agosto de 2009

Sres./ras Inspectores Jefes Regionales

Sras. / Sres. Presidentes de Consejos Escolares

Sras. / Sres. Secretarios de Asuntos Docentes

Sras. / Sres. Inspectores Jefes Distritales


Se informa que en cumplimiento de lo establecido en la Constitución Provincial (Sección Octava, Capítulo III, Artículo 202), La Ley Provincial de Educación (Título V, Capitulo I, artículos 97 y 99) y la Resolución Nº 334/09, publicada en Boletín Oficial Nº 26090, se ha convocado a la docencia estatal por Resolución Nº 2153/09, publicada en Boletín Oficial Nº 26185, a elección de candidatos de Representantes Docentes para integrar el Consejo General de Cultura y Educación, en fecha 29 de septiembre de 2009. En dicho marco se requiere, como primeras acciones:

a) La constitución local de las Juntas Electorales Distritales, bajo coordinación del Inspector Jefe Distrital, en sede de dicha jefatura.

b) Localización de las mesas electorales, distribuyendo las mismas en atención a las particularidades distritales y la cantidad de mesas que surgen de la planilla anexa a la presente comunicación, ello con plazo 21/08/09.

c) Diagramar la logística referida a las siguientes acciones: Notificación de las Comunicaciones de la Junta Electoral Central y propias. Atención de reclamos sobre padrones (efectuando las inclusiones y correcciones correspondientes), recepción de padrones, boletas, urnas, etc.; y demás provistas por la Junta Electoral Central.

A los fines de una ágil comunicación, se pone a disposición de la dirección de correo electrónico y teléfono de la Junta Electoral Central, 0221 – 429-7680


Sirviendo la presente de atenta nota de elevación se despide atentamente

DIEGO M. MORRONE



LIC. DANIEL LAURÍA

CALENDARIO OPERATIVO DE ACCIONES PARA ELECCIONES DOCENTES DE CONSEJEROS GENRALES DE CULTURA Y EDUCACIÓN

	Acción
	Período
	Organismo responsable

	Difusión del cronograma electoral en todos los establecimientos educativos de la Provincia de Buenos Aires
	13-08-09 al 19-08-09
	Junta Electoral Central, Secretario de Asuntos Docentes, Consejeros Escolares y Jefaturas de Inspección Distritales

	Constitucón y designación de presidente y secretario de la Juntas Electorales Distritales, con sede en las Jefaturas de Inspección Distrital
	14/08/ 2009
	Constitución en propuesta conjunta: Secretraría de Asuntos docentes, Inspector jefe distrital y Presidente de Consejo Escolar. Designación: Junta Electoral Central

	Remisión de la localización de cada una de las mesas electorales del distrito, a la Junta Electoral Central
	14/08/09 al 15/08/09
	Junta Electoral Distrital

	Presentación de listas con la denominación que las identifique y sus correspondientes avales en la Junta Electoral Central
	27/08/09y 28/08/09 9 hs a 18 hs
	Junta Electoral Central

	Exhibición de listas y avales prsentados en sede de la Junta Electoral Central
	31/08/09 al01/09/09 9/ hs a /8 hs.
	Junta Electoral Central.

	Exhibición y difusión del padrón electoral electoral con localización de mesas en www.abc.gov.ar y en sedes de las Junta Electorales Distritales
	01/09/09 al 14/09/09
	Junta Electoral Central y Junta Electoral Distrital

	Reclamossobre padrones en sede de la Junta Electoral Distrital
	01/09/0/ al 18/09/09
	Junta Electoral Distrital

	Designación de las autoridades de cada una de las mesas electorales del distrito
	15/09/09 al 18/09/09
	Junta Electoral Distrital

	Entrega de boletas oficializadas a cada Junta Electoral Distrital
	21/09/09 al 25/09/09
	Junta Electoral Central

	Acto eleccionario y escrutinio provisorio, en cada mesa electoral
	29/09/09 9 hs a 18 hs.
	Presidente de mesa electoral

	Escrutinios definitivos distritales
	29/09/09 al 01/10/09
	Junta Electoral Distrital

	Cómputo final Provincial
	01/10/09 al 02/10/09
	Junta Electoral Central

	Procamación de la lista electa
	04/10/09
	Junta Electoral Central


COMUNICACIÓN Nº 2

La Plata 13/08/09

Sras. Y Sres. Docentes


Se informa a todo el personal docente de los establecimientos educacionales estatales, de esta Dirección General de Cultura y Educación que en cumplimientote las previsiones de la Constitución Provincial (Sección Octava, Capítulo III, Artículo 202), la Ley Provincial de Educación (Título V CapítuloI Artículos 97 y 99) y la Resolución Nº 334/09, publicada en Boletín Oficial Nº 26090, se ha convocado por Resolución Nº 2153/09, publicada en Boletín Oficial Nº 26285, a elección de candidatos de Representantes para integrar el Consejo General de Cultura y Educación, en fecha 29 de septiembre de 2009


Asimismo se hace saber que la exhibición de los padrones electorales se realizará según el cronograma adjunto a la presente, pudiéndose acceder al mismo en www.abc.gov.ar. Es responsabilidad de cada docente constatar su correcta inclusión en el padrón, pudiendo realizar reclamos en el plazo fijado al efecto, en la sede de las Juntas Electorales Distritales. 

CRONOGRAMA Y REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE DOCENTES QUE ASPIREN A DESEMPEÑARSE EN LAS SECCIONES DE SEMIPRESENCIALIDAD EN LOS  C.E.N.S.

El presente cronograma, está destinado a la inscripción de docentes que aspiren a desempeñarse en la Modalidad de Gestón de Distancia con Carácter Semipresencial, en las secciones que existen actualmente en el Distrito de San Isidro, enlos CENS Nº 451, 452 y 456, y en cualquier otra sección que se establezca en los CENS del mencionado Distrito.

Difusión: 18 al 24 de agosto

Inscripción: 25 al 28 de agosto

Requisitos de Inscripción: Presentar en una carpeta de tres solapas la siguiente documentación:

a) Ficha de inscripción con carácter de Declaración Jurada.

b) Fotocopia de Títulos docentes y habilitantes

c) Fotocopia del DNI

d) Certificaciones de servicios firmadas por autoridad competente

e) Certificaciones de desempeño en la Modalidad

f) Cursos de capacitación en la Modalidad, reconocidos por la DEA

LA EVALUACIÓN DE LOSLEGAJOS SE REALIZARÁ EN FUNCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 17/06 DE LA DEA Y EN LOS PUNTAJES ESTABLECIDOS POR DISPOSICIONES CONJUNTAS DEL TRIBUNAL DE CLASIFICACIÓN Y LA DEA Nº 03 Y 04/05, DE ACUERDO CON LA PLANILLA QUE SE ADJUNTA.

COORDINADORA PEDAGÓGICA REGIONAL: MARÍA DEL CARMEN VILLARNOVO. CELULAR 1554947785

CORREO ELECTRÓNICO: cens455@yahoo.com.ar
Los datos antecedentes, son de la Coordinadora Pedagógica Regional, que debería evaluar los legajos de los otros distritos. 
